
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

REGLAMENTO PARA LA CATEGORIZACION Y REGULACION ARANCELARIA DE LOS SERVICIOS QUE PRESTAN LOS BOMBEROS DE LA POLICIA DE ENTRE RIOS

ARTICULO 1º: Los Entes Nacionales, Provinciales y/o Municipales que en sus normativas exijan la intervención de las diferentes Divisiones, Secciones  y/o Cuerpos de Bomberos de la Policía de la Provincia, en cuestiones que impliquen el asesoramiento,  certificación, constatación y/o verificación de los sistemas de Protección Contra Incendios y Evacuación, cualquiera sea su destino o fin, deberán realizar “Convenios de Colaboración Específicos”, en los cuales queden debidamente descriptas las funciones, responsabilidades y condiciones de la prestación del servicio; el mismo  será refrendado por el Organismo interesado  y las Divisiones, Secciones  y/o Cuerpos de Bomberos de la Policía de la Provincia, a través de sus representantes.

ARTICULO 2º: El control, verificación y habilitación de los Sistemas de Protección Contra Incendios y Evacuación, posterior a la intervención de las áreas de bomberos de la Policía Provincial, es exclusivo de los organismos Nacionales, Provinciales o Municipales que interesen la tramitación, quienes poseen la potestad para autorizar o no el funcionamiento de los distintos establecimientos o locales a habilitar.

ARTICULO 3º: Por razones de idoneidad y responsabilidad, la intervención de las Divisiones, Secciones  y/o Cuerpos de Bomberos de la Policía de la Provincia se medirá de acuerdo a la importancia del Sistema Contra Incendio y Evacuación que deba realizarse, regulándose mediante el establecimiento de cinco categorías, en las que habrá, según corresponda, total  o parcial intervención  de  Bomberos.

ARTICULO 4º: Se dará estricto cumplimiento a la reglamentación interna de las distintas Divisiones, Secciones  y/o Cuerpos de Bomberos de la Policía de la Provincia, las que establecerán la forma y programación de la prestación del servicio,  la cual  deberá ser aceptada por los diferentes Entes Nacionales, Provinciales y Municipales en el Convenio respectivo, respetando la autonomía administrativa de ambas partes y considerando la disponibilidad de personal y medios técnicos e idóneos.

ARTÍCULO 5º: Se establece una contraprestación a favor de la Institución Policial para cada  trámite, de acuerdo a las Categorías descriptas en los siguientes artículos, originando de esta manera un fondo exclusivo para cubrir gastos  que se 

produzcan en las áreas policiales intervinientes, ocasionados por los servicios requeridos, entre otros: a) proveer los recursos necesarios para la eficaz y efectiva prestación del servicio en todas las Divisiones, Secciones y/o Cuerpos de Bomberos de toda la Provincia; b)perfeccionamiento de los recursos humanos existentes, mediante la realización de eventos que coadyuven a la idoneidad específica requerida para las tareas desempeñadas; c) solventar gastos de adquisición de equipamiento y/o instrumental específico, movilidad y todo otro bien que contribuya a mejorar el funcionamientos de las áreas intervinientes; d) costear proyectos de informatización aplicada que permitan la mejora y agilización de los trámites propios de las distintas áreas internas; e) promover la celebración de jornadas, instancias de asesoramiento, convenios de colaboración y demás acuerdos relacionados con la actividad prevista en ésta Ley; f) la consecución de todo otro objetivo establecido por Ley o  Decreto del Poder Ejecutivo.-

CATEGORIAS DE LOS ASESORAMIENTOS
ARTÍCULO 6º: Para la categorización se tomará  en cuenta la totalidad de la superficie a proteger, de acuerdo a la magnitud e importancia del Sistema Contra Incendio y Evacuación (S.C.I. y E.) que deba  realizarse.- Las cinco Categorías serán:

Categoría A: Hasta 50 m², relativo al uso con riesgos 4, 5, 6 y 7 de acuerdo a lo establecido en la Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo Nº 19.587, Decreto Nº 351/79 y disposiciones complementarias.  Total Intervención de Bomberos.-

Categoría B:   Desde 50 m² hasta 150 m², relativo al uso con riesgo 4, 5, 6 y 7 según lo establecido en la Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo Nº 19.587,  Decreto Nº 351/79 y disposiciones complementarias. Total Intervención de Bomberos.-

En estas categorías la evaluación y determinación de las medidas de Seguridad Contra Incendio y Evacuación estarán a cargo de las distintas Divisiones, Secciones y/o Cuerpos de Bomberos de la Policía de la Provincia.     

Categoría C: Desde 150 m² hasta 1.000 m², relativo al uso con riesgos  4, 5, 6 y 7 según lo establecido en la Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo Nº 19.587,  Decreto Nº 351/79 y disposiciones complementarias. Parcial  Intervención de Bomberos.-

Categoría D: Desde los 1.000 m² en adelante, relativo al uso con riesgos 4, 5, 6 y 7 según lo establecido en la Ley Nacional de Higiene y Seguridad  en el Trabajo Nº 19.587,  Decreto Nº 351/79 disposiciones complementarias. Parcial Intervención de Bomberos.-
Categoría E: Desde un (01) m² en adelante, relativo al uso con riesgos 1, 2, 3 según lo establecido en la Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo Nº 19.587, Decreto Nº 351/79 y disposiciones complementarias.  Parcial Intervención de Bomberos.-
En estas categorías la evaluación y determinación de las medidas de Seguridad Contra Incendios y Evacuación estará a cargo de un Profesional Habilitado, quien proyectará y  dimensionará los sistemas de Protección Contra Incendios y Evacuación a implementar en el establecimiento asesorado.

ARTICULO 7º: El proyecto será presentado en las diferentes Divisiones, Secciones y/o Cuerpos de Bomberos de la Policía de la Provincia, en donde se verificará el cumplimiento de lo establecido en las Normas Contra Incendios y Evacuación vigentes. 
ARTICULO 8º: Finalizada la instalación del sistema de Protección Contra Incendios y Evacuación de acuerdo a lo planteado por el profesional referido en el Articulo 6º, se realizara la respectiva constatación mediante una inspección final, llevada a cabo por personal de la oficina técnica de las Divisiones, Secciones y/o Cuerpos intervinientes. 
ARTICULO 9º: Para la categorización de los locales y su eventual arancelamiento se tendrá en cuenta la totalidad de la superficie a proteger. 
REGLAMENTACION DE TRABAJO: en las categorías “A y B”

ARTÍCULO 10º: Se refiere a la programación de tareas a realizar por la oficina de Asesoramiento de medidas Contra Incendio y Evacuación, en las Categorías  A y B: (intervención total de Bomberos): 

01.- Información preliminar para la solicitud de  asesoramientos: 

Se informará personalmente a los interesados que concurran a las diferentes Divisiones, Secciones y/o Cuerpos de Bomberos de la Policía de la Provincia, derivadas desde los distintos organismos Nacionales, Provinciales y Municipales, los requisitos a cumplimentar para la tramitación de la constatación final requerida, en la cual se asesorará sobre: 

· Cómo realizar la nota de solicitud de asesoramiento.-

· Cómo realizar la memoria descriptiva de las características de la construcción con respecto al tipo de techo del local, pisos, mamparas divisorias, el tipo de plano aprobado que deberá presentar y demás características edilicias.

· Se le entregará al interesado información escrita de lo mencionado en los párrafos anteriores.

02.- Recepción de las carpetas por duplicado:

a) La presentación de los requerimientos administrativos estará compuesta por el expediente encabezado con una nota y la memoria descriptiva firmados por el interesado, anexando el plano que deberá estar certificado por el área (nacional, provincial o municipal) que corresponda, agregando si correspondiere, el Permiso de uso o similar otorgado por el mismo Organismo.

b) El funcionario policial que las reciba verificará lo mencionado en el punto anterior, registrará en un libro de actas la entrada, le asignará un número de expediente y procederá a su correcto diligenciamiento, coordinando, en ése mismo acto, el día y hora de la 1º Inspección (si correspondiera) con la persona gestora del trámite. 

03.-  Análisis de solicitud en carpetas (proyectos):  

a) En caso de tratarse de  un proyecto de construcción: se analizará directamente desde los requisitos presentados (memoria descriptiva, planos, etc.). Con estos requisitos se realizará un análisis de las Leyes y demás reglamentaciones de aplicación vigentes, procediendo a realizar un informe en el que se mencionarán las características técnicas a cumplimentar en el proyecto. Además se  indicará en los planos las correspondientes referencias sobre las ubicaciones tentativas  de los elementos constitutivos del sistema de Protección Contra Incendios y Evacuación.

b) En caso de ser una construcción existente: Se realizará una inspección previa, con la finalidad de formular el correspondiente asesoramiento a través de las Leyes y demás reglamentaciones de aplicación vigentes.

c) Una vez realizado el paso anterior se le entregará al interesado una de las carpetas, en la que se agregará el correspondiente asesoramiento con todas las medidas de seguridad contra incendio y evacuación a cumplimentar. La carpeta restante se archivará con firma y aclaración del receptor de la misma. Cuando el interesado cumpla con lo solicitado en el expediente se realizará la correspondiente inspección final. 

ARTICULO 11º: Inspecciones 

a) Primera Inspección: Esta inspección se realizará a los efectos de corroborar la información vertida por el interesado en la solicitud de asesoramiento; verificándose los materiales de construcción de acuerdo a la memoria presentada con anterioridad; se identificarán posibles ubicaciones de los sistemas contra incendios y evacuación, como por ejemplo los sistemas de extinción manual, las luminarias de emergencia, la cartelería indicadora de salida, sistema fijo de agua, las salidas de emergencia y cualquier otro elemento de seguridad que corresponda según la normativa y reglamentaciones vigentes.

b) Inspecciones parciales: Solo se realizará si a criterio de las distintas Divisiones, Secciones  y/o Cuerpos de Bomberos Policiales corresponde. Las mismas consisten en verificar las distribuciones de la red de agua,  modificar la disposición de matafuegos, luces, y demás elementos de seguridad de acuerdo a lo señalado en los planos. No se extenderá  constancia de inspección parcial. 

c) Inspección final: La misma consiste en verificar  el cumplimiento de lo oportunamente solicitado en el expediente de asesoramiento, de acuerdo a lo establecido en las condiciones de Seguridad Contra Incendios y Evacuación. Verificada esta condición se extenderá la correspondiente Constatación Final del Sistema de Protección Contra Incendios y Evacuación. 

d) Inspecciones con el equipo interdisciplinario: Si desde las diferentes Divisiones, Secciones y/o Cuerpos de Bomberos de la Policía de la Provincia se estima conveniente realizarlas, se ejecutarán en forma conjunta con personal de las diferentes áreas Nacionales, Provinciales o Municipales que corresponda. 

ARTICULO 12º: Inspección de las Condiciones de construcción 

Solamente se realizará la tarea de comprobación referente a la existencia real de los materiales que se especifican en los Planos y  Memoria Descriptiva presentados por los propietarios del local y/o interesado directo.-

ARTICULO 13º: Inspección de las condiciones de extinción

En las inspecciones, si se estima conveniente, se realizarán pruebas prácticas de funcionamiento de los distintos sistemas instalados:

a) Sistema fijo de agua.

a) Instalaciones de Rociadores automáticos.

b) Sistema de detectores de humo y llama.

c) Sistema de iluminación de emergencia.

Se verificará y constatará la instalación de los elementos propios de la Protección Contra Incendios y Evacuación:

Matafuegos: Se verificarán las numeraciones, las condiciones generales del elemento, interesando particularmente el estado de las mangueras, el manómetro indicador de la presión interna y demás características específicas.
Luces de Emergencia: Se verificará calidad y función,  ante un corte de energía eléctrica.-
Sistema Detectores de Humo: Se inspeccionará su sensibilidad de reacción.-
ARTICULO 14º: Situación de los medios de escape, se verificará:
a) Cartelería indicadora de salida.

b) Anchos de salidas y Sistemas de apertura en las puertas denominadas como “Salida de emergencia”.

c) Anchos y condiciones de pasillo o corredores.

d) Sistema de iluminación de emergencia en estos sectores.  

REGLAMENTACION DE TRABAJO: en las categorías “C, D y E”
ARTÍCULO 15º: Se refiere a la programación de tareas a realizar por la oficina de Asesoramiento de medidas de Seguridad Contra Incendios y Evacuación  en las Categorías C, D y E: (intervención de Bomberos solo para las  Inspecciones finales):
01.- Información preliminar para la solicitud de  asesoramientos:

Se informará  personalmente a los interesados que concurran a las diferentes Divisiones, Secciones y/o Cuerpos de Bomberos de la Policía de la Provincia, derivados desde los distintos organismos Nacionales, Provinciales y Municipales, los requisitos a cumplimentar para la tramitación de la constatación final requerida, en la cual se brindará asesoramiento sobre:

· Como realizar la nota de solicitud.

· Como realizar la memoria descriptiva de las características de la construcción con respecto al tipo de techo del local, pisos, mamparas divisorias y demás características, el tipo de plano aprobado que deberá presentar. Esta solicitud debe estar acompañada del informe técnico de Protección Contra Incendios y Evacuación realizado por un Profesional habilitado, el que deberá ajustarse a lo establecido en la Ley Nacional de Higiene y Seguridad del trabajo Nº 19.587, Decreto 351/79, disposiciones complementarias y cualquier otra normativa Nacional, Provincial o Municipal afín.

· Además se le entregará al  interesado información escrita de lo mencionado en el párrafo anterior. 

02.- Recepción de las carpetas por duplicado:

a) El Funcionario técnico o idóneo encargado de la recepción de la documentación, verificará que en las carpetas exigidas, se encuentre la evaluación y determinación de las medidas de Seguridad Contra Incendios y Evacuación, debiendo esto constar con  memoria descriptiva,  el plano visado por la Autoridad competente, obrando las rubricas del interesado y el Profesional  en cada una de sus hojas.
b) El asesoramiento estará confeccionado acorde a lo establecido en la Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el trabajo Nº 19.587, Decreto 351/79 y cualquier otra normativa Nacional, Provincial o Municipal que correspondiere.
c) Se realizará un registro escrito en un Libro de Acta, asignándose un número de expediente para su correcta identificación. Coordinando, en ese mismo acto, el día y hora de la Inspección (si correspondiera) con la persona gestora del trámite.
03.-   Análisis de la solicitud en carpeta: 

a) Una vez presentado el Asesoramiento, se analizará la documentación por completo, debiendo estar  de acuerdo con lo establecido en la Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el trabajo Nº 19.587, Decreto 351/79 y cualquier otra normativa Provincial o Municipal que correspondiere.- 

b) Se comunicará a la parte interesada fecha y hora de la Inspección Final.-

ARTICULO 16º: Inspecciones 

a) Inspección Final: En esta etapa se constatará que los elementos Contra Incendios y Evacuación  se encuentren distribuidos de la manera indicada en el informe técnico presentado por el Profesional habilitado en concordancia con  la Memoria Descriptiva presentada con anterioridad; se identificarán matafuegos, sistema fijo de agua, instalación de rociadores automáticos, luminarias de emergencia, cartelería indicadora de salida y demás elementos integrantes del sistema general de protección contra incendios y evacuación.

b) Inspecciones parciales: Solo se realizará si a criterio de la Oficina técnica de Bomberos correspondiere. Las mismas consisten en verificar la instalación de la red de agua, instalación de rociadores automáticos,  la ubicación de matafuegos, luces de emergencia, de acuerdo a lo señalado en los planos. 

c) Inspecciones con el equipo interdisciplinario: Si desde las diferentes Divisiones, Secciones y/o Cuerpos de Bomberos de la Policía se estima conveniente realizarlas, se ejecutarán en forma conjunta con personal de las diferentes áreas Nacionales, Provinciales o Municipales que corresponda. 

ARTICULO 17º: Inspección de las Condiciones de construcción 

a)  Solamente se realizará la comprobación referente a la existencia real de los materiales que se especifican en los Planos y  Memoria Descriptiva presentados por los propietarios del local y Profesionales habilitados intervinientes. 

ARTICULO 18º: Inspección de las Condiciones de extinción
En las inspecciones, si se estima conveniente, se realizarán pruebas prácticas de funcionamiento de los distintos sistemas instalados:

a) Sistema fijo de agua: Se apreciará la presión de trabajo y se realizará una prueba práctica.

b) Sistema de rociadores automáticos: Se realizará una prueba práctica de la instalación.

c) Sistema de detectores de humo y llama: Se identificarán las ubicaciones de acuerdo a lo proyectado por el Profesional y se realizarán pruebas.

d) Sistema de iluminación de emergencia: Se realizará una prueba práctica de la instalación. 

Se verificará y constatará la instalación de los elementos propios de la Protección Contra Incendios y Evacuación:

Matafuegos: Se verificarán las numeraciones, las condiciones generales del elemento, interesando particularmente el estado de las mangueras, el manómetro indicador de la presión interna y demás características específicas.
Luces de Emergencia: Se verificará la calidad y función,  ante un corte de energía eléctrica.-
Sistema Detectores de Humo: Se inspeccionará su sensibilidad de reacción.-
ARTICULO 19º: Situación de los medios de escape, se verificará:

a) Cartelería indicadora de salida. 

b) Anchos de salidas y Sistemas de apertura en las puertas denominadas como “Salida de emergencia”.

c) Anchos y condiciones de pasillo o corredores.

d) Sistema de iluminación de emergencia en estos sectores.  

REGLAMENTACION DE TRABAJO

ARTICULO 20º: PROYECTOS  DE CONSTRUCCION
a) En caso de tratarse de un proyecto de construcción: Se analizarán directamente los requisitos presentados (memoria descriptiva, planos, etc.), teniéndose en cuenta las Leyes de aplicación, normas complementarias y demás reglamentaciones vigentes, procediéndose a visar el expediente, para dejar constancia hasta tanto se finalice con la  construcción  del  sistema contra incendios y evacuación interesado.

b) En este caso una de las carpetas presentadas  se archivará con firma y aclaración del propietario o persona que presente la misma. Cuando el propietario cumpla con lo solicitado bajo expediente se realizará la correspondiente inspección final. 

RESPONSABILIDADES Y SUS ALCANCES

ARTICULO 21º:

A-Por parte de los Organismos Nacionales, Provinciales o Municipales:

Para considerar la intervención policial en este sentido, será condición la previa  confección de “Convenios”, entre los diferentes Entes controladores y las Divisiones, Secciones y/o Cuerpos de Bomberos de la Policía de la Provincia, a través de sus representantes, en donde se establezca de manera adecuada las condiciones de prestación del servicio.
En todo momento se deberá considerar que la potestad para la eventual habilitación de funcionamiento, es exclusiva de los Organismos Nacionales, Provinciales o Municipales que interesen la tramitación. Por lo tanto, el Ente competente, será quien exija al interesado la realización del trámite de asesoramiento del sistema de Protección Contra Incendios y Evacuación. De la misma manera controlará los cambios estructurales, que requiera el sistema de Protección Contra Incendios y Evacuación al momento de la primera inspección.
En todos los casos, previo a iniciar el trámite de Asesoramiento o Inspección del sistema de Protección Contra Incendios y Evacuación, las Divisiones, Secciones y/o Cuerpos de Bomberos de la Policía de la Provincia intervinientes, solicitarán al Organismo requirente que certifique que el local en cuestión se encuentra en perfectas condiciones y construido con los materiales que corresponden a las características de ocupación que se le asignará. Debiendo además certificar que el sistema eléctrico y de ventilación, ha sido inspeccionado y aprobado por el área competente del Ente requirente y certificando los planos si fuere necesario.

De igual manera, será el Ente de referencia quien, al momento de presentarse un proyecto de edificación y antes de iniciarse su construcción, exija la presentación de un Sistema de Protección Contra Incendios y Evacuación, para evitar que luego deban hacerse modificaciones estructurales en edificaciones ya construidas.

En casos particulares en que se considere que el destino del local a asesorarse, pueda ofrecer inconvenientes que lleguen a afectar al medio ambiente, el Ente controlador por si o a pedido de las distintas Divisiones, Secciones y/o  Cuerpos de Bomberos intervinientes, podrá exigir que se haga un estudio de impacto ambiental realizado por un Profesional habilitado y evaluado por la Autoridad competente, con el fin de eliminar o minimizar los potenciales riesgos asociados a la actividad a desarrollar. En estos casos el asesoramiento de bomberos, deberá indefectiblemente esperar hasta la obtención del resultado de la evaluación del estudio de impacto ambiental.  

En los casos especiales en que por la calidad constructiva del local o edificio, o partes de los mismos (construcción en madera, plástico, P.V.C., follaje o paja, etc.), se haga dificultoso establecer si el Sistema de Protección Contra Incendios y Evacuación es el apropiado, el Ente de control deberá exigir al interesado que mediante un Profesional habilitado, se realicen los cálculos correspondientes a fin de establecer la Carga de Fuego y bajo su responsabilidad, establecer el sistema que estime conveniente, el que indefectiblemente será analizado por el personal de bomberos interviniente. 

B-La Policía de Entre Ríos, mediante las diferentes Divisiones, Secciones y/o Cuerpos de Bomberos, se hará responsable de:

· Instruir a los solicitantes sobre los detalles técnicos que deben contener las carpetas que se presenten.

· Realizar en los casos que corresponda - Categorías A y B, los informes correspondientes.

· Entregar estos informes al solicitante para que en un tiempo mínimo posible, lo cumplimente y luego realizar la inspección final.

· Realizar las inspecciones finales de la totalidad de las categorías, al estar concluido el  Sistema de Protección Contra Incendios y Evacuación.

En cuanto al Trámite, tendrá carácter de asesoramiento, quedando establecido que  luego de las inspecciones realizadas sobre el Sistema de Protección Contra Incendios y Evacuación, los propietarios o administradores en comunión con el Profesional habilitado, serán los únicos responsables del  posterior seguimiento y mantenimiento a través del tiempo.  

ARTICULO 22º: Por tratarse de Asesoramientos, la normativa legal, habilitaciones,  plazos, multas, clausuras y seguimientos, corren por cuenta de los Entes contralores y el efectivo cumplimiento de mantener el sistema contra incendios y evacuación en el transcurso del tiempo es responsabilidad del propietario, en comunión con el locatario,  encargado y/o administrador. 

ARTICULO 23º: Imposiciones temporarias: 

Las Divisiones, Secciones y/o Cuerpos de Bomberos intervinientes, en ninguno de los casos impondrán tiempos ni formas para que el interesado finalice con el trámite, ya que esa responsabilidad es del Ente controlador que solicita la intervención.

ARTICULO 24º: Las Divisiones, Secciones y/o Cuerpos de Bomberos Policiales intervinientes, no realizarán estudios ni controles específicos sobre las estructuras de proyectos,  edificios, locales, viviendas u otros establecimientos cualquiera sea su uso o destino, que estén interesados en la obtención del Asesoramiento del Sistema Protección Contra Incendios y Evacuación.
ARTICULO 25º: Las Divisiones, Secciones y/o Cuerpos de Bomberos Policiales intervinientes, no estarán obligados a aceptar ningún trámite para la realización del Sistema de Protección Contra Incendios y Evacuación, hasta tanto no estén realizados y aceptados los controles de estructuras edilicias en los locales que se deban asesorar y/o inspeccionar.-
ARTÍCULO 26º: En los casos que intervenga la Secretaría de Energía de la Nación, indefectiblemente deberán dar intervención a un Profesional habilitado que efectúe el asesoramiento del Sistema de Protección Contra Incendios y Evacuación, pudiendo exigir  las auditorias establecidas por las normativas y  reglamentaciones de aplicación.

LA DISPONIBILIDAD DE PERSONAL y MEDIOS IDONEOS

ARTICULO 27º: a) PERSONAL IDONEO:

Las Divisiones, Secciones y/o Cuerpos de Bomberos de la Policía que realicen las labores prescriptas en la presente reglamentación, deberán disponer de personal profesional, técnico o idóneo, para realizar  las tareas de  asesoramiento, planificación, inspecciones y capacitaciones.-

La idoneidad: Deberá estar dada por la capacidad técnica de los funcionarios policiales intervinientes, acreditada por su trayectoria y/o experiencia en el asesoramiento y control de sistemas de seguridad contra incendios, siendo determinante este último requisito.

b) MEDIOS Y ELEMENTOS:

Los elementos específicos necesarios para la realización de inspecciones son: 

01.-  Manómetros  (medidor de presión).

02.-  Luxómetros.-

03.-  Detectores de gases-exposímetros.-

04.-  Elementos de medición (cintas métricas, etc.).-    

05.-  Vestimenta especial y de protección personal para los funcionarios. 

Elementos de Oficina:

01.-   Material Informático, incluyendo impresoras.-

02.-   Muebles de oficinas.-

03.-   Material didáctico y bibliográfico.-

04.-   Distintos tipos de útiles de oficina.-

Medios de Movilidad:

 01.- Un Vehículo para la movilidad de los funcionarios que realizan las inspecciones diarias.-

ARANCELAMIENTO DE CATEGORIAS

ARTICULO 28º: A los fines de poder solventar los gastos ocasionados al erario público, a través de las distintas Divisiones, Secciones y/o Cuerpos de Bomberos de la Policía de Entre Ríos, se establece un arancel obligatorio con valores que estén acordes con las categorías que se detallan, teniéndose en consideración para ello, los metros cuadrados (m²) de Superficie a proteger y los Niveles de Riesgos, que la ley Nacional N° 19.587- Decreto Reglamentario N° 351/79 y demás normativas de aplicación, toman como parámetro determinante del  sistema de prevención a  instalarse en cada establecimiento en particular. Al presentar la solicitud de asesoramiento contra incendios, se le comunicara al interesado el arancel que deberá abonar mediante boleta de depósito en una cuenta bancaria, que se habilitará a tal fin; extendiéndose el comprobante  correspondiente,  cuyo registro se realizará en un libro contable habilitado al efecto.-    
ARTICULO 29º: Se detallan los siguientes aranceles fijados para cada una de las categorías establecidas, tomando como referencia el valor del litro de Nafta Súper fijado por el Automóvil Club Argentino (ACA) (IVA incluido), a la fecha del asesoramiento.    

Categoría A:  Hasta 50 m²,  relativo al uso con riesgos 4, 5, 6 y 7 de acuerdo a lo establecido en la Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el trabajo  (L.N.H.S.T.)  Nº 19.587, Decreto 351/79 y disposiciones complementarias.  Total Intervención de Bomberos.-

Arancel: Diez litros (10 lts.) de  Nafta  Súper

Categoría B: Desde 50 m² hasta 150 m², relativo al uso con riesgo 4, 5, 6 y 7, según lo establecido en la  L.N.H.S.T. Nº19.587, Decreto nº351/79 y disposiciones complementarias. Total Intervención de Bomberos.-

Arancel: Veinte litros  (20 lts.) de  Nafta  Súper
Categoría C:  Desde 150 m² hasta 1.000 m² con riesgos  4, 5, 6 y 7 según lo establecido en la L.N.H.S.T. Nº 19.587, Decreto 351/79 y disposiciones complementarias. Parcial  Intervención de Bomberos.-

Arancel: Cuarenta litros  (40 lts.) de Nafta  Súper
Categoría D: Desde los 1.000 m² en adelante que involucren los riesgos 4, 5, 6 y 7 según lo establecido en la L.N.H.S.T. Nº 19.587, Decreto 351/79 y disposiciones complementarias. Parcial Intervención de Bomberos.-
Arancel: Sesenta litros (60 lts.) de Nafta  Súper
Categoría E: Desde un metro cuadrado (m²), hasta mil (1000 m²), que involucren  los riesgos 1, 2, 3, según lo establecido en la Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo Nº 19.587 Decreto Nº 351/79 y disposiciones complementarias.  Parcial Intervención de Bomberos.-

Arancel: Cuarenta litros (40 lts.) de Nafta  Súper

Desde mil un (1001 m²) en adelante, que involucren  los riesgos 1, 2, 3, según lo establecido en la Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el trabajo Nº 19.587, Decreto Nº351/79 y disposiciones complementarias. Parcial Intervención de Bomberos.-

Arancel: Ochenta litros (80 lts.) de Nafta  Súper
ARTICULO 30º: Exceptuase del pago del arancel fijado por el artículo anterior, a los Asesoramientos que se presten a Organismos y/o Establecimientos Públicos Provinciales, y que hayan sido formalmente solicitados por el responsable y/o funcionario legalmente autorizado.-

ARTICULO 31º: El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley a los fines de la percepción de los fondos referidos en los artículos 5º y 28º.-

ARTICULO 32º: De forma.-
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